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jador de masa y las nuevas luchas sociales” (WOLKMER, 2006, 
pp. 305-306).

El pluralismo de corte conservador se contrapone radical-
mente al pluralismo progresista y democrático que Wolkmer pro-
pone. La diferencia entre el primero y el segundo radica funda-
mentalmente en el hecho de que el pluralismo conservador impo-
sibilita la organización de las masas y enmascara la verdadera par-
ticipación, mientras que el pluralismo progresista, como estrategia 
democrática de integración, procura promover y estimular la par-
ticipación múltiple de los segmentos populares y de los nuevos su-
jetos colectivos de base.

Del mismo modo se puede diferenciar el antiguo pluralismo 
(de matriz liberal), de aquél que es afín con las nuevas exigencias 
históricas. Mientras que el pluralismo liberal era atomístico, consa-
grando una estructura privada de individuos aislados, movilizados 
para alcanzar sus intereses económicos exclusivos, el nuevo plura-
lismo se caracteriza por ser integrador, que une a los individuos, 
sujetos y grupos organizados alrededor de necesidades comunes 
(WOLKMER, 1993, pp. 241-242).

Se trata de la creación de un pluralismo de “sujetos colecti-
vos”, fundado en un nuevo desafío: construir una nueva hegemo-
nía que contemple el equilibrio entre “predominio de la voluntad 
general (...) sin negar el pluralismo de los intereses particulares”. 
Además, la hegemonía del “pluralismo de sujetos colectivos”, se-
dimentada en las bases de un ancho proceso de democratización, 
descentralización y participación, debe también rescatar alguno de 
los principios de la cultura política occidental, tales como el dere-
cho de las minorías, el derecho a la diferencia, a la autonomía y a 
la tolerancia.

Por tanto, un proyecto emancipatorio de pluralismo jurídico, 
que parte de una propuesta de consolidación democrática cohe-
rente para América Latina, sólo puede estar basado en una visión 
no instrumentalista del Derecho, según la cual, las estructuras so-
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5.3. Reordenamiento del espacio público

El tercer supuesto para articular un pluralismo comunitario consiste 
en viabilizar las condiciones para la implementación de una políti-
ca democrática que dirija, y al mismo tiempo reproduzca, un espa-
cio comunitario descentralizado y participativo. Tal propósito no parece 
ser muy fácil en estructuras sociales con alto grado de inestabilidad 
socio política, como las latinoamericanas, ya que están contamina-
das hasta las raíces por una tradición centralizadora, dependiente 
y autoritaria.

Debe tomarse en cuenta, además, que las estructuras socia-
les periféricas están contaminadas hasta las raíces por una tradición 
político-cultural centralizadora, dependiente y autoritaria. La com-
posición territorial y política se formó en dependencia de un pro-
ceso de imposición de la producción del capital internacional y de 
intereses exclusivistas de una elite burocrática-oligárquica, posee-
dora de la hegemonía política, económica y cultural.

A Wolkmer le parece claro que la ruptura con este tipo de 
estructura societaria, demanda profundas transformaciones en las 
prácticas, en la cultura y en los valores de modo de vida cotidiana. 
Más allá de la subversión a nivel de pensamiento, discurso y com-
portamiento, importa, del mismo modo, reordenar el espacio pú-
blico individual y colectivo, rescatando formas de acción humanas 
que pasan por las cuestiones de la “comunidad”, “políticas demo-
cráticas de bases”, “participación y control popular”, “gestión des-
centralizada”, “poder local o municipal” y “sistemas de consejos”. 
Para esto es importante recuperar el concepto de “comunidad”: 

Aunque pueda tener un sentido a veces vago y difuso, la no-
ción de ‘comunidad’ implica cierto aglomerado social con 
características singulares, intereses comunes e identidad 
propia, que, aunque insertos en un especto de relaciones 
inundadas por consenso y disensos, se interrelacionan por 
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crítico emancipador. Sin embargo, a su juicio las necesidades son 
creaciones históricas (deliz historicista que confunde su expresión 
siempre histórica con el hecho de que las necesidades puedan cam-
biar según la voluntad de un homo sapiens sapiens que se levanta con 
la necesidad de oxígeno para vivir y decide en la noche que ya no 
necesita respirar oxígeno para dormir, salvo, claro, que opte por el 
sueño eterno). A. C. Wolkmer dice textualmente: “cabe considerar 
también los procesos de lucha por la constitución de las necesida-
des humanas y su justa satisfacción como criterio para pensar nue-
vas formas de legitimación en el ámbito de la normatividad y regu-
lación social…Por ser inagotables e ilimitadas en el tiempo y en el 
espacio, las necesidades humanas están en permanente desarrollo 
y creación. El conjunto de necesidades humanas varía de una so-
ciedad o cultura a otra, incluyendo un amplio y complejo proceso 
de socialización” (WOLKMER, 2017, p. 226). Aventuramos la tre-
menda riqueza que para el paradigma del pluralismo jurídico crítico 
emancipador trabajado por A. C. Wolkmer sería si se percata de la 
importancia de entender las necesidades como un sistema, un sis-
tema integrado limitado, sin jerarquías y constante transcultural.

4º) la integración del sistema de capacidades transculturales, en 
la línea de lo expuesto arriba respecto al sistema de necesidades.

5º) la articulación del sistema de necesidades y el sistema de 
capacidades. 

6º) la articulación del sistema de necesidades/capacidades 
con el sistema de valores y disvalores morales interculturales.

7º) la articulación del sistema de valores y disvalores intercul-
turales con el sistema intercultural integrado de derechos humanos 
de los pueblos y derechos de la naturaleza.

8º) el dinamismo de la interacción entre la constante común 
del sistema de necesidades/capacidades con la diversidad histórica 
del sistema de satisfactor/realizadores. 

Sobre este último ámbito es sobre el que trata el presen-
te artículo. Ello se hace desde la tradición iusmaterialista marxis-
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Estructura del sistema de necesidades/capacidades materiales de 
la especie homo sapiens sapiens12

1º Necesidades/capacidades afectivas (comunicativas). 
1. Necesidad/capacidad eco-estéticao	
2. Necesidad/capacidad ero-económicao	
3. Necesidad/capacidad político-institucionalo	

2º Necesidades/capacidades cognitivas.
4. Necesidad/capacidad de aprehensión de reali-o	
dad, de los hechos (información)
5. Necesidad/capacidad de análisis sistémico de los o	
hechos
6. Necesidad/capacidad de explicación de los he-o	
chos (conocimiento) 

3º Necesidades/capacidades efectuativas (volitivas).
7. Necesidad/capacidad de liberación de energíao	
8. Necesidad/capacidad autodeterminacióno	
9. Necesidad/capacidad ejecución históricao	

Teniendo en cuenta este sistema de necesidades/capaci-
dades materiales (energéticas), aquí se postula que la vida de los 
pueblos es la dialéctica histórica, originaria y radical, de cada una 
de las necesidades/capacidades entre sí, y de cada una de ellas con 
la totalidad del sistema, en un dinamismo estructural de produc-
ción, circulación y apropiación de satisfactores históricos propios 
de cada cultura. Esta es la fuente de la diversidad cultural en la uni-
dad estructural de la vida. 

12 I. Ellacuría hace un elenco de lo que llamamos capacidades, interpretándolas 
como fuerzas históricas: (1ª) Fuerzas estrictamente naturales; (2ª) Fuerzas 
biológicas; (3ª) Fuerzas psíquicas; (4ª) Fuerzas socio-económicas; (5ª) Fuerzas 
culturales e ideológicas; (6ª) Fuerzas políticas; (7ª) Fuerzas personales. Ellacuría, 
I., Filosofía de la realidad histórica. Madrid: Trotta, 1991.  pp. 450-457.
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4.4. Dinamismo histórico
Si indagamos en el dinamismo energético de la materia viva, ob-
servamos que cuenta con una estructuración trimembre: 1) toma o 
captación de energía del medio por cada organismo según su mo-
dalidad; 2) afectación o combustión de la energía tomada del me-
dio con y en la estructura propia de cada organismo; 3) emisión o 
donación de energía al medio según su modalidad. 

Estructura del dinamismo energético de la materia viva

Dinamismo del sistema estructural de necesidades 
y capacidades de la vida

Fuente: Elaboración propia. Si consideramos a modo ilustrativo la ubicación en 
la base para la necesidad/capacidad más urgente (dado que todas son igualmen-
te básicas o mejor dicho “estructurantes”), podemos observar que dependiendo 
de la situación histórica concreta personal y/o colectiva de urgencia para la vida, 
una o unas necesidades/capacidades toman esa posición de base (de urgencia 
coyuntural) frente a las otras.

Así, como hemos indicado, tomando en cuenta los tres mo-
mentos del dinamismo en su articulación con las tres necesidades/
capacidades que estructuran la vida del homo sapiens sapiens, el re-
sultado es su desagregación en nueve necesidades/capacidades es-
tructurantes. Estas nueve, a su vez, pueden desagregarse y concre-
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plantean relaciones en que están inmersas diferentes culturas, in-
cluyendo la hegemónica, y siendo el diálogo un componente clave 
de la interculturalidad, hay que preguntarse por las condiciones del 
diálogo… La interculturalidad nos plantea a nivel político la ne-
cesidad de trabajar por una democracia que incluya a todos y que 
respete y se fortalezca con la perspectiva, los conocimientos y la 
visión del mundo de los diversos pueblos y culturas que habitan el 
país” (OREALC/UNESCO, 2017, p. 34).

La educación jurídica en todo y cada uno de los campos le-
gales no puede entenderse en el estado actual de los ordenamien-
tos jurídicos de América Latina, separada del orden constitucional 
ni del derecho internacional de los derechos humanos recogido en 
las cartas constitucionales. Ello impone el deber para el profesora-
do de dar noticia de los cambios que ha venido experimentando el 
Derecho privado y el público en las últimas décadas, y como se ha 
venido transformando el panorama de las fuentes del Derecho y de 
la interpretación jurídica.

El Derecho Internacional de los Derechos Humanos debe 
ser conectado con las distintas normativas internas en el salón de 
clases y en el trabajo dogmático. Ello facilitará que la judicatura que 
actúa en un Estado pluralista democrático comprenda que: “… 
tanto las autoridades indígenas como las estatales, son correspon-
sables de la manutención de un estado de derecho democrático de 
las naciones pluriculturales y por supuesto de uno de sus pilares 
fundamentales: los DDHH, que lejos de ser un patrimonio de las 
autoridades estatales, son un discurso que impulsa a una sociedad 
a vivir en paz, armonía y prosperidad. Los DDHH son prerrogati-
vas de las personas que se ejercen frente al Estado y no prerrogati-
vas de los Estados para limitar las formas de vida de las personas” 
(MARTÍNEZ; STEINER; URIBE, 2012, p. 39).

Sólo de esta manera podrá contribuirse a la superación de 
una conducta que resulta recurrente: “Muchos actores del sistema 
de justicia estatal aseveran que no existe una jurisdicción indígena, 
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la estudiante lo que a su vez exige la superación de un cierto tipo 
de clase de tipo magistral, la meramente expositiva (ELGUETA; 
PALMA, 2014). La conciencia crítica implica una comprensión y 
apropiación de la realidad para su transformación (FREIRE, 2007) 
en miras de la construcción de una sociedad que respete la digni-
dad humana, la sociabilidad, la diversidad y la coexistencia de dis-
tintas cosmovisiones. 

Como señala Wolkmer analizando a Warat, se necesita : “pro-
porcionar, en las escuelas de derecho, un conjunto de instrumentos 
pedagógicos adecuado para que los estudiantes puedan adquirir un 
modo diferente de actuar, pensar y sentir, partiendo de una pro-
blemática discursiva que intente mostrar no sólo los nexos del de-
recho con las relaciones de poder, sino igualmente el papel de las 
escuelas de derecho como productoras de ideas y representacio-
nes. Estas últimas se entrelazarán posteriormente con la actividad 
social como un valor a priori, lleno de certezas y de dogmatismo” 
(2006b, p. 40).

Un profesor interesado en hacer del acto educativo una ins-
tancia de formación de la conciencia crítica ayuda a la transforma-
ción del estudiante en sujeto histórico, esto es: 1. En un individuo 
consciente de sí mismo y de su valor intrínseco en tanto que indi-
viduo único. 2. Consciente de su condición de ser social y por ende 
conocedor de las peculiaridades del tiempo histórico que le toca vi-
vir y de su contexto social inmediato. 3. Capaz de entender cómo 
las fuerzas sociales, políticas, económicas y culturales determinan 
las características de la sociedad en la que vive y, por lo tanto, del 
Derecho que la rige. 4. Interesado en denunciar el modelo tradicio-
nal de organización y en anunciar un nuevo modelo. 5. Interesado 
en actuar para la transformación del modelo tradicional de opre-
sión (PALMA, 2017).

Este sujeto histórico debe ser al mismo tiempo un sujeto 
amoroso, es decir, convencido del valor de la vida en comunidad; 
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un típico caso de multiculturalismo y no de interculturalidad. Una 
adecuada comprensión de este fenómeno requiere que se conoz-
ca la historia de lo que se transformó. Historia que da noticia de la 
convivencia a lo largo de varios siglos (tal como ocurrió en el pro-
ceso de expansión romano por España o en el orden medieval), de 
ordenamientos jurídicos basados en la fuente formal costumbre 
jurídica, no respaldados en un andamiaje estatal, con ordenamien-
tos emanados del poder político y fundados en la fuente formal ley 
(PALACIOS ROMERO, 2016). El reconocimiento de la intercul-
turalidad implica darle a la diversidad un sentido transformador y 
liberador respecto de instituciones tradicionales de dominación de 
lo diverso (WOLKMER, 2003)6.

Trasladado esto al plano del conocimiento o de la produc-
ción de saberes implicó que: “De este modo, mientras negros, in-
dios y mestizos eran vistos como subalternos y realizaban trabajos 
físicos en condiciones de esclavitud y servilismo, la tarea de pro-
ducir y reproducir conocimientos fue asignada a la élite intelectual 
criolla occidental, imponiendo y legitimando una forma de analizar 
y comprender el mundo” (OREALC UNESCO, 2017, p. 27).  Lo 
que facilitó el surgimiento del denominado “colonialismo teórico y 
mental” de los países periféricos.

La emergencia de lo indígena como fenómeno intrascenden-
te en el contexto de la tradición jurídica occidental (MERRYMAN, 
1971), ha tenido como consecuencia que sea más relevante el reco-
nocimiento del derecho indígena y su caducidad según la normati-
va jurídica castellana que la historia de las comunidades indígenas 
y su enfrentamiento con el Derecho del colonizador. Las comuni-
dades emergen ante los estudiantes carentes de historia. Y lo ha-
cen sin identidad propia, en un conjunto genérico englobado bajo 
la denominación de derecho indígena precolombino. En vez de ca-
racterizar la diversidad precolombina se ocupan los indianistas de 
hablar de la regulación europea de esta diversidad.
6 Wolkmer distingue un pluralismo conservador, progresista-democrático y 
liberal.
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4. Conclusiones

La viabilidad del pluralismo jurídico está vinculada a ciertas condi-
ciones institucionales como la legitimación de la institucionalidad 
política estatal y el sistema democrático, y también, en un grado re-
levante, a la cultura política y jurídica de los operadores del Dere-
cho. Si la institucionalidad democrática se deteriora o se estanca su 
legitimidad la posibilidad de promover exitosamente el pluralismo 
jurídico también se debilita. Un factor que contribuye al estanca-
miento de todos estos fenómenos es la formación de los operado-
res del Derecho, más concretamente, su formación histórico-jurí-
dica. Si la enseñanza del pasado jurídico sigue concentrada en la 
validación generación tras generación de la tradición jurídica occi-
dental, lo que implica instalar los valores del pasado en el presente, 
la educación jurídica seguirá siendo un obstáculo a la emergencia 
de un sentimiento de adhesión al pluralismo jurídico. 

Para lograr una transformación de la cultura política y jurídi-
ca del operador del Derecho se requiere conectar al estudiante de 
Derecho, en la cátedra de Historia del Derecho, con lo que deno-
minamos zona oscura de la tradición jurídica occidental, es decir 
con la denuncia que realizan los indígenas y ciertos colonizadores 
de las prácticas de los castellanos que anulan su libertad y los so-
meten a un régimen de opresión.

A partir de la denuncia de la zona oscura de la tradición ju-
rídica occidental se puede avanzar en la formación de un profesio-
nal del Derecho dotado de conciencia crítica, por ende de un abo-
gado, juez o profesor que actúa como un sujeto histórico amoroso 
que valora, promueve y protege el pluralismo jurídico en la medida 
que valida y valora el modo de vida de “un otro” como totalmen-
te legitimo.
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ricas contemporâneas. Este ensaio é desenvolvido sob a aplicação do método de 
procedimento histórico que Wolkmer nos ensinou.

2. Introdução

Os deslindes sobre as várias facetas – dissimuladas ou manifestas 
– das políticas internacionais estadunidenses, há muito tempo são 
alvos de estudos. Com a Doutrina Monroe não foi diferente, tendo 
sido seu conteúdo objeto de análise desde o século XIX. O proble-
ma recai, principalmente, não na substância textual da Doutrina, 
exposta, na verdade, pelo discurso do presidente James Monroe, 
mas sim na sua aplicabilidade. 

Debate-se a legitimidade de seus termos, que abrangem, 
dentre outras coisas, a defesa dos países situados nas Américas (do 
norte, centro e sul) e cuja independência já havia sido conquistada. 
Embora tenha sido uma declaração unilateral feita pelos EUA, sem 
prévia anuência dos países que pela Doutrina seriam afetados, foi 
recebida com entusiasmo após sua revelação. Fato é que existem 
eventos que comprovam as contradições entre seu discurso e sua 
prática, mormente quando se nota que certas disposições deixaram 
de ser aplicadas em alguns momentos importantes, ao passo que 
em algumas situações não previstas foi invocada. Durante quase 
200 anos de existência (1823 – 2021), ora a Doutrina era utilizada 
como fundamento para as ações estadunidenses, ora eram utiliza-
dos seus corolários, sendo o principal deles o Corolário Roosevelt. 
Nem mesmo o século XXI se viu livre dos mandamentos da Dou-
trina, visto que, após ser renegada por Barack Obama, foi citada 
por Trump na 73ª Assembleia Geral da ONU e declarada em vigor 
pelo assessor deste em um discurso, causando estranheza aos mais 
atentos. Se a Doutrina está ativa, como declarado, então ela é pas-
sível de utilização na contemporaneidade. Além disso, o resgate de 
seu discurso original implica que caso esteja sendo, ou venha a ser 
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e o governo supranacional dos povos” (CERVO; BUENO. 2011. 
p.21). 

Como demonstração da força da Santa Aliança, que legiti-
mava as preocupações com intervenções europeias, toma-se o tex-
to de Roja, segundo o qual, em 1820 Fernando de Nápoles foi 
obrigado pelo partido liberal a conceder uma Constituição à Itália, 
mas a manobra foi impedida pelos aliados Rússia, Prússia e Áus-
tria, que reestabeleceram a monarquia absoluta naquele país (RO-
JAS. 1912. p.9). Algo parecido ocorreu com a Espanha e no Con-
gresso de Verona em 1822 (TUCKER. 1903. p.4; ROJAS. 1917. 
p.8), que discutiu as insurreições espanholas que aconteciam desde 
o ano anterior. O enviado da Inglaterra, Duke of  Wellington não 
tomou partido, entendendo que devido à inquestionável suprema-
cia comercial do país que representava, seu importante comércio 
com as Américas do sul e central prosperariam mais sob o domí-
nio local do que sob o domínio espanhol (TUCKER. 1903. p.4). 
A Inglaterra, portanto, queria ver livres de interferências as repú-
blicas hispano-americanas e não demorou muito em abandonar o 
apoio à Santa Aliança, chamando a atenção do ministro estaduni-
dense Rush sobre os perigos que a Aliança representava às institui-
ções liberais. O chefe do ministério britânico Canning esclareceu 
a Rush que a Espanha não tinha interesse em retomar suas antigas 
colônias, nem a Inglaterra desejava obter qualquer vantagem sobre 
o continente americano. A correspondência entre Canning e Rush 
chegou à Washington em 1823 causando grande agitação (ROJAS. 
1912. pp. 9-10).  

Os fatos acima descritos são antecedentes históricos do 
que viria a ser a Doutrina Monroe. Percebe-se que o objetivo pri-
meiro dos EUA, com base na propaganda temerária acerca do in-
tervencionismo da Santa Aliança, era tomar medidas isolacionistas 
frente a uma possibilidade real de intervenção europeia em seu ter-
ritório e que este objetivo foi aos poucos sendo estendido para o 
resto do continente americano, tornando factível o estabelecimen-
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Ni en esa época ni ahora. Tanto es así que, en los Estados Unidos 
de América, en tiempos recientes, se registraron dos casos al me-
nos de graves agresiones (disparos con heridas de bala consecuen-
tes) contra jóvenes que practicaban esta torpe manera de entrete-
nimiento12.

Butler viola este precepto llamando a la puerta del domici-
lio del Primer Ministro y huyendo. Por cierto, se trata de una con-
ducta que sólo es susceptible de concretarse en Inglaterra y en muy 
pocos lugares más. En la mayoría de los países un transeúnte no 
puede ni siquiera acercarse al portal de la residencia de quien go-
bierna. 

De manera coherente con esa actitud permisiva, tan británi-
ca, el transgresor no recibe en este caso represión alguna. Quizás 
fue justamente por eso que Butler eligió el emblemático portal del 
número 10 de la Calle Downing y no cualquier residencia al azar. 

Sin embargo, parece aceptable considerar que esto que el 
protagonista del video hace es algo cuya represión (moderada, ló-
gicamente), no sería estúpida. Por el contrario, resultaría bastante 
comprensible. 

Sucede, en efecto, que es extremadamente molesta la actitud 
de hacer sonar un timbre o golpear a la entrada de una casa ajena 
sin una razón seria para hacerlo. Cualquiera a quien tal cosa le ha 
sucedido lo sabe muy bien. Los ya referidos horrendos episodios 
estadounidenses de pocos años atrás bastan como muestra, más 
allá de las consideraciones psicopatológicas que puedan merecer 
los vecinos que respondieron disparando a los transgresores. Justa-
mente, el establecimiento de una pena podría ser entendido como 
12 En 2011, un adolescente de 12 años fue herido de un disparo en la 
espalda (las lesiones asociadas con este juego suelen ser así, porque los que 
golpean a las puertas salen corriendo) en Kentucky (https://web.archive.org/
web/20120323113217/http://www.wlky.com/r/28232763/detail.html). En 2016, en 
un episodio similar acaecido en Oklahoma, la víctima tenía 14 años (https://
www.news.com.au/world/north-america/us-teen-shot-in-the-back-after-playing-ding-dong-
ditch/news-story/cae8d257c7d2da994bdb26e6d7c7aecd). No recomendaría a Butler 
experimentar en los EEUU. 
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de ser publicado en una cuidada edición por la prestigiosa editorial 
Akal. Invito entonces a leerlo, a disfrutarlo y a aprender con los 
análisis y las propuestas de Antonio Wolkmer.

Bibliografía

WOLKMER, A. C. Teoría crítica del Derecho desde América Latina. CDMX; Akal, 
2017. p. 23, cursiva del autor.


	Apresentação
	Poema em prosa a Antonio Carlos Wolkmer
	Antonio Carlos Wolkmer: Una vida comprometidacon la justicia social y en favor de los excluidosdesde la coherencia académica y epistémica
	Filosofía de la Liberación: Un pensamiento parafundamentar el derecho alternativo y el pluralismojurídico… y para construir una amistad
	Filosofia da Libertação, crítica jurídica epluralismo: Uma justificação filosófica descolonial
	Un nuevo paradigma del derecho:Pluralismo jurídico y Filosofía de la Liberación
	El sistema de satisfactores/realizadores históricos(pluralidad) - el sistema de necesidades/capacidadestransculturales (comunidad)
	Antonio Carlos Wolkmer:Uma trajetória que faz história
	Humanismo jurídico, pluralismo e emancipaçãosocial: Reflexões em torno de dois modelos teóricosconvergentes
	Pluralismo jurídico, institucionalidad estataldemocrática y reforma de la enseñanza de lahistoria del derecho
	A interculturalidade e o pluralismo jurídico comocategorias necessárias para “ruptura” doconhecimento jurídico colonial
	Translegalidade e pluralismo jurídico:Uma crítica à compreensão colonial sobre adifusão e a constituição dos sistemas jurídicosFernanda Frizzo Bragato
	El cacique Carampanguiy la justicia de la guerra indígena
	Sobre las “Leyes estúpidas”: ¿Expresión de la faltade cultura histórica para el derecho?
	Reflexiones críticas alrededor de la categoríaEstado de Derecho
	Reseña de Wolkmer, Antonio Carlos, Teoría críticadel derecho desde América Latina



